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 TOCA **********/2024/SS-3

**********/2022/2 y**********su acumulado**********/2022/1


	RECURSO DE APELACIÓN: **********/2024/SS-3.

	PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA: **********

	PRESUNTOS RESPONSABLES:********** **********

	AUTORIDAD INVESTIGADORA: UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA CONTRALORÍA INTERNA DEL AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: MELISSA DEL CARMEN VEGA RAMÍREZ.


San Luis Potosí, San Luis Potosí, uno de abril de dos mil veinticinco. 

V I S T O S para resolver los autos del toca **********/2024/SS-3, formado con motivo de la interposición del recurso de apelación presentado el seis de junio de dos mil veinticuatro, por **********en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento de San Luis Potosí, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, en contra de la resolución de once de marzo de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa **********; turnado a ésta Sala Superior el diecisiete de junio siguiente, mediante el oficio **********, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,

R E S U L T A N D O

I. I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO. Esta Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, resultó competente para resolver el presente procedimiento de responsabilidad administrativa.

SEGUNDO. Se determina que NO existen elementos suficientes para declarar responsables por la falta administrativa grave de COHECHO, prevista en el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí,  en el momento de la consumación de los hechos en el presente procedimiento de responsabilidad administrativa, conforme a las consideraciones expuestas en la presente resolución.

 […]”

II.- Inconforme con la referida determinación, Carolina Souberbille Cuevas, con el carácter antes referido, interpuso recurso de apelación, por escrito presentado el seis de junio de dos mil veinticuatro, en la oficialía de partes de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa y recibido en esta Sala Superior el diecisiete siguiente; atendiendo a que por auto de doce de junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en el párrafo segundo, del artículo 217 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación y el expediente **********
IV.- Por acuerdo de diecinueve de junio de dos mil veinticuatro
, se admitió a trámite el recurso de apelación, planteado por Carolina Souberbille Cuevas,**********en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento de San Luis Potosí; así mismo, se ordenó notificar y dar vista con copia del escrito de cuenta a los ex servidores públicos y presuntos responsables: **********y **********a los terceros denunciantes **********y **********así como al **********, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

V.- En auto de uno de julio de dos mil veinticuatro
 se certificó que los presuntos responsables **********y **********,**********desahogaron la vista que se les concedió en auto de diecinueve de junio del presente año y toda vez que se encontraba transcurriendo el término otorgado a los terceros denunciantes **********y **********, a efecto de que desahogaran la vista ordenada; por tanto, con fundamento en el último párrafo del artículo 154
 del Código Procesal Administrativo para el Estado, se reservó la citación para resolver.
VI.- Por acuerdo de diez de julio de dos mil veinticuatro, se certificó que la ********** así como los terceros denunciantes ********** y********** en auto de diecinueve de junio del presente año y, visto el estado procesal que guardaron los autos, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 219, último párrafo de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es competente para conocer el presente recurso de apelación, en términos del artículo 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 8, 9 fracción II, 23 fracción V, de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí; 152, segundo párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; y 217, último párrafo, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una sentencia definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de este Tribunal.
SEGUNDO. Materia de la Apelación. La integración de la Litis en segunda instancia se funda en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, cuyo texto legal a continuación se reproduce:

“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 218. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito ante el Tribunal, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”

“ARTÍCULO 220. La Sala Superior del Tribunal procederá al estudio de los conceptos de apelación, atendiendo a su prelación lógica. En todos los casos, se privilegiará el estudio de los conceptos de apelación de fondo por encima de los de procedimiento y forma, a menos que invertir el orden dé la certeza de la inocencia del Servidor Público o del particular, o de ambos; o que en el caso de que el recurrente sea la Autoridad Investigadora, las violaciones de forma hayan impedido conocer con certeza la responsabilidad de los involucrados. 

En los asuntos en los que se desprendan violaciones de fondo de las cuales pudiera derivarse el sobreseimiento del procedimiento de responsabilidad administrativa, la inocencia del recurrente, o la determinación de culpabilidad respecto de alguna conducta, se le dará preferencia al estudio de aquéllas aún de oficio.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;
II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; (Texto vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
.

Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda
n al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas.

Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados.

En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes.

Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

De los citados artículos se obtiene que la Litis en segunda instancia se integra con la sentencia definitiva emitida por el Magistrado de Sala Unitaria de origen y con los agravios de la o las partes recurrentes.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en el artículo 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el servidor público o el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, de aplicación supletoria conforme a lo establecido en el artículo 121, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados, además el precepto 220, último párrafo de la misma Ley, señala también que debe darse preferencia al estudio de las violaciones de fondo aún de manera oficiosa; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal.
De ahí que resulte esencial que la parte apelante, a través de sus agravios, combata las consideraciones que sustentan la resolución impugnada para demostrar la ilegalidad cuya declaración pretende.

Tal límite, no riñe con el derecho de acceso a la justicia reconocido en el artículo 17 constitucional, toda vez que el juzgador no puede ir más allá de lo pedido por las partes, esto es, no es dable la actuación oficiosa del juzgador, salvo en los supuestos que la ley así lo dispone (presupuestos procesales de procedencia del juicio contencioso o suplencia de la deficiencia de agravios ordenados en ley por violaciones esenciales del procedimiento o aplicación de jurisprudencia emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, constitucionalidad y convencionalidad, entre otros). Máxime cuando la posición comentada no impide a las partes a acceder a los tribunales, para plantear una pretensión o defenderse de ella, y para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea.

Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.

Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO.- Legitimación
. El recurso de apelación fue interpuesto por parte legítima de conformidad con lo dispuesto en los artículos 120, párrafo segundo y 192, fracción III, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí
, ya que se trata de **********en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento de San Luis Potosí,**********personalidad que acredita con la copia certificada del nombramiento expedido a su favor por parte del Oficial mayor del Ayuntamiento de San Luis Potosí
, de conformidad con lo establecido en el artículo 118, fracción I
 y 217, párrafo primero
 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí .

CUARTO. Oportunidad. El recurso de apelación fue presentado dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el párrafo primero del artículo 218, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con el primer párrafo del artículo 153, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, toda vez que la sentencia recurrida le fue notificada a la autoridad investigadora y recurrente el veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro
, por lo que dicha notificación surtió efectos el veintidós siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del veintitrés de mayo al doce de junio del presente año; en ese lapso no deben contar los días  veinticinco y veintiséis de mayo, uno, dos, ocho y nueve de junio (sábados y domingos), todos de dos mil veinticuatro, por haber sido inhábiles, conforme al artículo 15
 del ordenamiento legal en cita y el Calendario Oficial de Labores del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí para el año dos mil veinticuatro; por lo que si el recurso de apelación se presentó el seis de junio de dos mil veinticuatro, se patentiza se interpuso con la debida oportunidad.
QUINTO. Procedencia. Previamente a entrar al estudio de los agravios expresados por el recurrente, por ser una cuestión de orden público y análisis preferente y por tratarse de un aspecto conforme a la estructura procesal que exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, se estima necesario resolver sobre la procedencia del recurso de apelación conforme a lo establecido por el artículo 217, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en concordancia con artículo 152, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los cuales para pronta referencia conviene transcribir en su parte conducente:
“ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

“ARTÍCULO 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;
(Texto vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

En ese sentido, de la interpretación armónica de ambos artículos, se desprende que el recurso de apelación intentado por Carolina Souberbille Cuevas, en su carácter de Titular de la Unidad Investigadora del Ayuntamiento de San Luis Potosí,**********resulta procedente, en atención a que la determinación que se impugna de once de marzo de dos mil veinticuatro, emitida en el expediente de responsabilidad administrativa **********, por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, constituye una resolución definitiva en la que se declaró la inexistencia de la falta administrativa grave de cohecho que contempla el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, atribuida a los ex servidores públicos **********y **********, adscritos al Departamento de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, de modo que el asunto encuadra en el supuesto de procedencia previsto por el artículo 217, de la citada Ley de Responsabilidades, en concordancia con el artículo 152, penúltimo párrafo, del Código Procesal Administrativo.**********
SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 
Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO. Antecedentes. Para una mejor comprensión de la Litis se narran los antecedentes que se desprenden de autos:
a) En acuerdo de quince de marzo de dos mil veintitrés 
, la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal, admitió a trámite el informe de presunta responsabilidad que remitió el Titular de la Unidad Substanciadora de la Contraloría Interna del Ayuntamiento de San Luis Potosí, con el expediente de responsabilidad administrativa ********** y el de investigación **********formado con motivo de la falta administrativa grave de cohecho que contempla el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, atribuida al servidor público **********; y dio inició el procedimiento de responsabilidad **********.
Así mismo, la A quo señaló que el diecisiete de enero del dos mil veintitrés, recibió en esa Segunda Sala Unitaria, el oficio ********** suscrito por la Magistrada Titular de la Primera Sala Unitaria, por medio por el cual remitió el expediente **********, en virtud del acuerdo de veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, por el cual la referida Magistrada, acordó la acumulación de los Procedimientos de Responsabilidad Administrativa, **********y**********, puesto que a los ex servidores públicos presuntos responsables en dichos procedimientos, se les atribuye la comisión de faltas administrativas que se encuentran relacionadas entre sí, por lo que consideró se actualizaba la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 185, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

Una vez decretada la acumulación, se ordenó que el Procedimiento más reciente ********** se acumulará al más antiguo **********, de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo del artículo 126 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

Y procedió al análisis del expediente **********, advirtiendo que se admitió el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, en donde la causa era instruida en contra de **********, como presunto responsable por la comisión de la falta administrativa grave de cohecho, contemplada en el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

En consecuencia, ordenó el registro del asunto en el Libro de Gobierno de ésa Sala Unitaria bajo el número **********y su acumulado**********, y aceptó competencia dentro del procedimiento de responsabilidad administrativa.

b) Seguido el juicio en todas sus fases, en auto de veintitrés de octubre de dos mil veintitrés
 la autoridad Resolutora dio por concluido el periodo de alegatos y al no existir promociones pendientes por acordar, con fundamento en el artículo 208, fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, declaró cerrada la instrucción y citó para resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa. 
c) El once de marzo de dos mil veinticuatro
 la A quo dictó resolución, en la que declaró la inexistencia de la falta administrativa grave de cohecho que contempla el artículo 51de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, atribuida a los ex servidores públicos**********y **********, adscritos al Departamento de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, al determinar que la autoridad investigadora no aportó los elementos suficientes para tener por acreditadas las conductas imputadas.
Resolución la anterior, que constituye la materia de impugnación en el presente recurso. 
OCTAVO.- Estudio. Son inoperantes los agravios emitidos por la autoridad recurrente; por ende, ineficaces para revocar o modificar el fallo impugnado.
Como ya se dijo, en el fallo de once de marzo de dos mil veinticuatro, dictado en el procedimiento de responsabilidad administrativa **********y  su acumulado**********, la Sala A quo, determinó la inexistencia de la falta administrativa grave de cohecho que contempla el artículo 51 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, atribuida a los ex servidores públicos**********y **********, adscritos al Departamento de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, al determinar que la autoridad investigadora no aportó los elementos suficientes para tener por acreditadas las conductas imputadas, al considerar sustancialmente lo siguiente:
En primer término, precisó que partiría  del análisis del informe de presunta responsabilidad administrativa emitido el veintinueve de septiembre de dos mil veintidós por la autoridad investigadora, en donde se aprecia que la falta administrativa grave de cohecho, atribuidas a los ex servidores públicos ********** y **********, quienes al momento de la comisión de los hechos que se les imputan se encontraban adscritos al Departamento de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, se encuentra sustentada en los siguientes hechos:
“Por lo que hace a FERNANDO TORRES NAVA, partimos del hecho de que se presentó al establecimiento comercial AUTOSERVICIO GARMI S.A. DE C.V., ubicado en Anillo Periférico No. 136, Fraccionamiento La Libertad, Delegación Villa de Pozos, San Luis Potosí, a ejecutar una resolución administrativa, relacionada con el acta administrativa número 118, que se elaboró por la visita de inspección, practicada el día 26 de abril de 2022.

De lo anterior puede advertirse que, la actuación del C. Fernando Torres Nava deviene del cumplimiento a una resolución administrativa en donde se ordenaba llevar a cabo la clausura total de la negociación denominada AUTO SERVICIO GARMI S.A. DE C.V., prohibiéndole llevar a cabo cualquier actividad en el domicilio indicado, hasta que obtuviera la autorización municipal correspondiente.

Por ello, la actividad realizada por Fernando Torres Nava, obedece a una instrucción, ya que procedió a dar cumplimiento a dicha resolución administrativa con la inmediata colocación de los SELLOS OFICIALES DE CLAUSURA en el negocio denominado AUTO SERVICIO GARMI S.A. DE C.V.

De ahí que, al momento de constituirse a la multicitada negociación a fin de ejecutar lo instruido en la resolución administrativa de mérito, a dicho de Héctor Báez Fernández (apoderado legal de la persona moral AUTO SERVICIO GARMI S.A. DE C.V.), el presunto responsable Fernando Torres Nava le solicitó a Ernesto Pérez Monsiváis, Gerente de Operaciones de la Gasolinera AUTO SERVICIO GARMI S.A. DE C.V., una cantidad de dinero, sin especificar, a fin de no ejecutar la orden que devenía de una resolución administrativa.

Como puede advertirse, en primera instancia, el C. Héctor Báez Fernández, asevera un hecho en el cual no estuvo presente.

Ahora bien, respecto a los mismos hechos, el C. Ernesto Pérez Monsiváis, manifestó en acta de comparecencia de fecha quince de julio de dos mil veintidós, que el veintinueve de junio atendió una diligencia con el Inspector de Comercio de la Delegación Municipal de Villa de Pozos, Fernando Torres Nava, quien le refirió que “la única forma de no sellar todas las bombas de gasolina, lo era con dinero”, sin referir una cantidad precisa, a lo cual el C. Ernesto Pérez Monsiváis se negó, diciéndole que terminará su trabajo y le entregara los documentos correspondientes. 

En ese mismo orden, en audiencia inicial llevada a cabo el once de noviembre de dos mil veintidós, el presunto responsable Fernando Torres Nava, entre otras cosas señalo que en compañía de Jesús Romero Martínez, se entrevistó con el gerente de la gasolinera Autoservicio GARMI, quien les solicitó que esperaran al gerente operativo, a quien le indicaron que llevaban una orden expresa para clausurar las bombas de gasolina y las oficinas, señalando también que, vía telefónica una persona, de quien desconoce su nombre, le pidió que no clausurar el lugar, al que le indicó que no era posible y procedió a llenar las actas para llevar a cabo la clausura, indicándole al gerente que debía dirigirse a las oficinas de comercio en Villa de Pozos, manifestando además que “nunca le pedí dinero a este señor porque se la paso hablando por teléfono,… y tuvimos poca comunicación, con el señor Ernesto Pérez Monsiváis que fue quien nos atendió”.

En dicha audiencia, el presunto responsable Fernando Torres Nava, a través de su representante legal, ofreció dos testigos, a fin de desvirtuar lo hechos que se le imputan, a: Jesús Romero Martínez y a Consuelo López Pardo.  

En el mismo acto la autoridad investigadora ofreció las testimoniales a cargo del C. Ernesto Pérez Monsiváis, gerente de operaciones de autoservicios GARMI S.A. DE C.V. en relación a los hechos que sabe y le constan, del Licenciado Héctor Báez Palau, representante legal de autoservicios GARMI S.A. DE C.V., a efecto de que manifieste con relación a los hechos que sabe y le constan, al Licenciado Óscar Sánchez Gutiérrez para que manifieste lo relativo a los hechos que sabe y le constan, y a la Licenciada Rosa María González Quirino para que manifieste lo relativo a los hechos que sabe y le constan

En ese mismo orden de ideas, mediante acuerdo de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar el desistimiento de la autoridad investigadora, respecto del ofrecimiento de las testimoniales de Héctor Báez Palau, Óscar Sánchez Gutiérrez y Rosa María González Quirino, quedando únicamente como testigo ofrecido, Ernesto Pérez Monsiváis. 

En fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, se llevó a cabo la audiencia de desahogo de testimoniales, en la cual se hizo constar la inasistencia de Ernesto Pérez Monsiváis (testigo ofrecido por la autoridad investigadora), aún y cuando fue debidamente notificado mediante citatorio y lista de estrados de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, visibles a fojas 77-79 del Tomo Complementario del Expediente en que se actúa. 

De igual manera se hizo constar la asistencia de Jesús Romero Martínez y de Consuelo López Pardo (testigos ofrecidos por el presunto responsable Fernando Torres Nava)”.
Respecto de lo anterior, la Sala resolutora estableció que del desahogo de las testimoniales se reafirmaba que la actuación del presunto responsable ********** obedeció a la ejecución de una resolución administrativa de la autoridad, misma que debía llevarse a cabo de manera inminente. 

Y agregó, que era necesario hacer énfasis en la ausencia del desahogo de testimoniales, de **********, única persona a la que le constaban los hechos, por haber sido a él a quien, según su dicho, el presunto responsable ********** le solicitó una cantidad de dinero para no llevar a cabo la clausura de las bombas de gasolina, situación que impidió a esa autoridad resolutora realizar cuestionamientos al testigo base ofrecido por la autoridad investigadora, a fin de contar con elementos de convicción que permitieran dar certeza sobre la falta administrativa grave atribuida al ex servidor público **********.

Que ha efecto de acreditar este elemento del tipo administrativo de cohecho, resultaba viable acudir a la prueba circunstancial, que se configura a partir de los hechos base que se adquieren como datos ciertos, a partir de la valoración de las pruebas directas que obran en autos.  

Asimismo, estableció que partiendo estrictamente de la imputación generada por los particulares, esa Sala Unitaria concluía que tal imputación no se encontraba comprobada en autos, ya que de las constancias que obraban agregadas al expediente de responsabilidad administrativa que nos ocupa, y las pruebas ofrecidas por la autoridad investigadora, no se desprendían los actos que se le atribuyeron a Fernando Torres Nava, esto es, que haya exigido una cantidad de dinero a fin de no llevar a cabo la clausura de las bombas de gasolina.

Señaló,  que en el acta de quince de julio de dos mil veintidós, constaba la comparecencia de ********** ********** y **********, en la que imputaban los hechos a los presuntos responsables Fernando Torres Nava y **********, que sin embargo, del análisis del expediente no advirtió elementos de convicción que permitieran asegurar, aún de manera circunstancial, la actuación de los ex servidores públicos, y tampoco la exigencia de los mismos, de cantidad de dinero alguna, con lo que pudiera constatarse que los presuntos responsables obtuvieron o pretendieron obtener algún beneficio no comprendido en su remuneración como servidores públicos. 

Lo anterior, toda vez que señaló que en audiencia del desahogo de testimoniales, el testigo ********** no se presentó, ante lo cual dejaba a esa autoridad resolutora sin certeza plena de las imputaciones de responsabilidad; de ahí que, sostuvo no contar con algún elemento convictivo que permitiera su valoración conjunta con el escrito de denuncia y tener certeza en torno a la realización de la falta grave imputada a **********. Para sustentar lo anterior, citó la tesis de rubro: “PRUEBA INSUFICIENTE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.”

Razones las anteriores,  por las cuales consideró no se acreditó que **********, haya exigido cantidad de dinero alguna a fin de no llevar a cabo la clausura de las bombas de gasolina, con lo que dijo, se mantenía vigente el derecho de presunción de inocencia a favor del imputado, ya que no existió certeza plena de la comisión de la falta administrativa que se le atribuye o su participación en ella y determinó que la falta administrativa grave de cohecho no se configuró. 
Y respecto de ********** ********** señaló:
“Por lo que hace a JORGE IZAGUIRRE IBARRA, partimos del hecho de la imputación que realiza el Lic. Hugo Humberto Esparza Bernal, respecto de la solicitud de la cantidad de $65,000.00 M.N (sesenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales únicamente podría expedirle un recibo por $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N), a fin de retirar los sellos de la negociación que nos ocupa y dar trámite a la documentación para el refrendo de la licencia de funcionamiento 2022.
[…]

Así, en audiencia inicial llevada a cabo el once de noviembre de dos mil veintidós, el presunto responsable Jorge Izaguirre Ibarra, entre otras cosas señaló que el Licenciado Hugo Humberto Esparza Bernal entró al área de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, en donde se encontraba con dos personas, la Secretaria de la Jefa de Comercio y Jesús Mario Rodríguez Ortiz, y se dirigió hacia él diciéndole que iba en representación de una empresa que les había clausurado el personal de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos, por lo que ingresaron a su oficina, la cual siempre tiene la puerta abierta a la vista de sus compañeros y a la vista de las personas que ingresan a solicitar algún servicio municipal, de igual manera Jorge Izaguirre Ibarra le señaló que él no podía ayudarle, que tenía que pasar y hablar directamente con la Jefa del Departamento de Comercio, Consuelo López Pardo, por lo que lo llevó a la oficina de la Jefa de Comercio, a fin de que fuera atendido por la misma. 

Es importante insertar el contenido de la declaración inicial de Jorge Izaguirre Ibarra, visible a fojas 243-247. (lo transcribe)

[…]

En dicha audiencia, el presunto responsable Jorge Izaguirre Ibarra, ofreció tres testigos, a fin de desvirtuar lo hechos que se le imputan: María Guadalupe Segura García, Jesús Mario Rodríguez Ortiz y a Consuelo López Pardo.  

En tal acto, la autoridad investigadora ofreció las testimoniales a cargo del C. Hugo Humberto Esparza Bernal, gerente de operaciones de autoservicios GARMI S.A. DE C.V. en relación a los hechos que sabe y le constan, del Licenciado Héctor Báez Palau, representante legal de autoservicios GARMI S.A. DE C.V., a efecto de que manifieste con relación a los hechos que sabe y le constan, al Licenciado Óscar Sánchez Gutiérrez para que manifieste lo relativo a los hechos que sabe y le constan, y a la Licenciada Rosa María González Quirino para que manifieste lo relativo a los hechos que sabe y le constan.

En ese mismo orden de ideas, mediante acuerdo de fecha dos de agosto de dos mil veintitrés, se hizo constar el desistimiento de la autoridad investigadora, respecto del ofrecimiento de las testimoniales de Héctor Báez Palau, Óscar Sánchez Gutiérrez y Rosa María González Quirino, quedando únicamente como testigo ofrecido, Hugo Humberto Esparza Bernal. 

En fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, se llevó a cabo la audiencia de desahogo de testimoniales, en la cual el abogado del presunto responsable, Jorge Izaguirre Ibarra, se desistió de la testigo ofrecida María Guadalupe Segura García.

De igual manera se hizo constar la asistencia de Jesús Mario Rodríguez Ortiz y Consuelo López Pardo (testigos ofrecidos por el presunto responsable Jorge Izaguirre Ibarra), y del Licenciado Hugo Humberto Esparza Bernal, testigo ofrecido por la autoridad investigadora.
[…]

En las relatadas condiciones y toda vez que se han reproducido las declaraciones de los testigos ofrecidos respecto de la conducta imputada al presunto responsable Jorge Izaguirre Ibarra, esta autoridad resolutora advierte claramente una contradicción entre los testigos ofrecidos por el presunto responsable y la autoridad investigadora. 

Ahora bien, vale la pena traer a consideración la siguiente tesis, cuyo rubro y texto señala: “PRUEBAS TESTIMONIALES CONTRADICTORIAS, CÓMO DEBEN VALORARSE. Si en un juicio resultan encontradas, unas con otras, las declaraciones de los testigos del actor con los del demandado, no es dable desestimar los testimonios porque se contrapongan, sino que debe valorarse cada uno, en relación con los demás elementos de convicción y, así, deberán predominar las testimoniales que se encuentren apoyadas por las demás pruebas de autos”.
Asimismo, estableció que del resto de probanzas aportadas por la autoridad investigadora, que es a quien le correspondía la carga de la prueba, no advirtió la existencia de elementos que reforzaran el dicho del testigo **********, es decir, los testigos ofertados por el presunto responsable **********, refirieron que es imposible que éste haya solicitado cantidad de dinero alguna a **********, toda vez que se encontraban a la vista de todos y las oficinas nunca son cerradas, todo el personal y los propios usuarios, pueden escuchar las conversaciones que se desarrollan en el área en donde se encuentra la **********. 
Señaló, que el testigo ********** era un testigo “singular”, puesto que el hecho que se pretendía probar dentro del procedimiento era sólo con la declaración de una persona, y estimó que esa prueba, la testimonial, no se encontraba apoyada por algún otro medio, por eso su valor convictivo se reducía no sólo por el aspecto cuantitativo del declarante individual, sino también por la deficiencia cualitativa al no apoyarse con otra clase de pruebas.

Por tanto, advirtió que la testimonial ofrecida por la autoridad investigadora se encontraba aislada y no contaba con otro tipo de soporte; de ahí la "singularidad" y reducido valor convictivo potencial.

Consideración que además, sustentó con los siguientes criterios siguientes: “TESTIGOS ÚNICO Y SINGULAR EN EL PROCEDIMIENTO PENAL. LA DIFERENCIA ESENCIAL ENTRE SUS TESTIMONIOS ESTRIBA, ADEMÁS DEL ASPECTO CUANTITATIVO DEL DECLARANTE, EN QUE EL DEL PRIMERO PUEDE VERSE CORROBORADO CON OTROS MEDIOS DE PRUEBA, MIENTRAS QUE EL DEL SEGUNDO SE ENCUENTRA AISLADO”; “TESTIGO ÚNICO”; “TESTIGO SINGULAR. NO ES PRUEBA BASTANTE PARA FUNDAR SENTENCIA CONDENATORIA.”; “TESTIGO SINGULAR.”; “TESTIGO SINGULAR EN MATERIA PENAL.”; “TESTIGOS EN MATERIA PENAL.” ; “TESTIGO SINGULAR EN EL PROCESO PENAL.”; “TESTIGO SINGULAR EN MATERIA PENAL.”; “TESTIGO SINGULAR EN MATERIA PENAL.”; “TESTIGO SINGULAR, EN MATERIA PENAL.”; “TESTIGO SINGULAR EN EL PROCESO PENAL.”; “TESTIGO SINGULAR EN EL PROCESO PENAL.”; “TESTIGO SINGULAR EN EL PROCESO PENAL.”  y “TESTIGOS SINGULARES EN MATERIA PENAL.”

Precisado lo anterior, estableció que esa autoridad resolutora no podía otorgar un valor preponderante o desproporcionado al dicho de un testigo singular o al de un testigo único, sin adicionar otros medios de prueba que soporten la credibilidad de la imputación que de ellos emerge, ya que estaría frente a una violación a los principios de la debida valoración de la prueba, por tanto, ese dicho debía ser entendido como un indicio entre varios y requería ser adminiculado con más elementos, de lo contrario era insuficiente para legitimar una sanción.
Agregó, que las pruebas aportadas por ambas partes fueron ponderadas en términos iguales, de tal manera, que era inadmisible que esa Segunda Sala Unitaria, valiéndose del argumento de que sólo existe un testigo con el que se pretende responsabilizar al ex servidor público Jorge Izaguirre Ibarra, otorgará valor preponderante a su dicho con el fin de resolver una responsabilidad administrativa, sin evaluar el soporte de credibilidad con otros medios de prueba, máxime que existen testimoniales de los cuáles advirtió una duda razonable respeto del dicho del testigo singular ofertado por la autoridad investigadora. Para sustentar lo anterior, citó la  tesis de rubro: “PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL PROCESO PENAL. SU ALCANCE”.
Por lo que el Resolutor señaló, que la declaración de responsabilidad administrativa de un servidor público no podía estar sustentada únicamente en declaraciones aisladas; y por tanto no podía otorgar un valor preponderante o desproporcionado al dicho de un testigo singular o al de un testigo único, sin añadir otros elementos probatorios que soportaran la credibilidad a la imputación realizada, ya que con ello incurriría en una violación a los principios de la debida valoración de la prueba. Por el contrario, estableció que el solo testimonio requería ser adminiculado con más medios de prueba, pues de lo contrario es insuficiente para legitimar una sanción y citó la tesis del tenor siguiente: “PRUEBA INSUFICIENTE, CONCEPTO DE.” 
Establecido lo anterior, la Segunda Sala Unitaria arribó a la conclusión que en el expediente en que se actuaba no obraban pruebas suficientes para acreditar la existencia de la conducta de cohecho, imputada a Jorge Izaguirre Ibarra. 

Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la autoridad investigadora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes conceptos de apelación.

1. Considera en su único agravio que la Sala de Origen contravino lo dispuesto por los artículos 133, 134, 138, 141 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el estado de San Luis Potosí, lo anterior, al considerar que el A quo al momento de valorar los testimonios rendidos por los atestes no fueron exhaustivamente apreciados ni se les otorgó a plenitud, la estimación por el perjuicio causado al servicio público como bien tutelado.
Insiste, no fueron exhaustivamente valorados los testimonios rendidos ante la autoridad substanciadora, al considerar que la imputación que realizó su representada  a través de la calificación de la falta respectiva y consignada dentro de las consideraciones de hecho y de derecho que se hicieron valer dentro del informe de presunta responsabilidad administrativa, se circunscribió formalmente en la acción de pretender obtener un beneficio no comprendido en su remuneración como servidor público, lo cual se materializó con haber externado esa intención y no con la obtención del beneficio, lo que estima en la especie aconteció,  esto es, que con su conducta, los presuntos responsables, externaron su voluntad de pretender obtener un beneficio, acción concreta y de fondo del asunto, sin llegar a la obtención, precisamente del beneficio pretendido.
En concatenación con lo anterior,  el A quo al contar con los elementos de convicción suficientes, se abstuvo para no valorar exhaustivamente las probanzas ofrecidas y desahogadas en su conjunto y que integralmente componen el cúmulo de elementos indiciarios para concluir que, efectivamente, la conducta que se les achaca, resultó cierta, sin embargo, alno haberse valorado de manera acertada, causa un profundo agravio al servicio público, al haber quebrantado los presuntos responsables , con su actuar, cumplir con el objetivo de satisfacer las necesidades de la colectividad, traducida en la consecución del bien común, toda vez que considera que con el simple acto de externar su pretensión de obtener un beneficio, se rompe con el esquema de una adecuada prestación del servicio público que otorga, en este caso el Ayuntamiento de San Luis Potosí.
Como inicialmente se dijo, devienen inoperantes los resumidos agravios, en los que sustancialmente la autoridad recurrente se duele de la valoración de pruebas realizada por el Resolutor, señalando que no valoró exhaustivamente las probanzas ofrecidas y desahogadas en su conjunto, con las que considera se acreditaba la responsabilidad administrativa atribuida a  los ex servidores públicos ********** y **********, adscritos a la Dirección de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos.
En efecto, si bien es cierto que no se exige en la formulación de los agravios que guarden un apego estricto a la forma del silogismo, sino que basta con que se exprese con claridad la causa petendi, ello no exime al recurrente de señalar cual es la lesión que le causa el acto apelado y los motivos que la originaron, pues si no lo hace, la resolución que se dicte se tornaría oficiosa, lo que equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, que en el caso es improcedente.
Son características de un agravio precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar la transgresión de que se duele con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar las leyes, doctrinas y jurisprudencias en apoyo a los argumentos expuestos.
El disenso que se analiza se limita a asentar que la Sala de origen no valoró correctamente las pruebas testimoniales aportadas por la Unidad Substanciadora con las que considera se acreditaba la responsabilidad administrativa atribuida a  los ex servidores públicos ********** y **********, adscritos a la Dirección de Comercio de la Delegación de Villa de Pozos; sin embargo, no señala el alcance probatorio de los medios de convicción aportados de su intención, como tampoco la forma en que estos trascienden al sentido de la sentencia impugnada, puesto que no expone razonamientos que expliquen por qué el A quo debió dar valor a cada testimonial en determinado sentido.
En realidad, la autoridad recurrente se concreta a indicar en forma genérica, que el Magistrado Resolutor no valoró exhaustivamente las probanzas ofrecidas y desahogadas en su conjunto, y que al no haberse valorado de manera acertada causaban agravio al servicio público, lo que resulta insuficiente para que esta Sala revisora se encuentre en condiciones de emprender su análisis, ya que en la especie opera el principio de estricto derecho, lo que de suyo motiva que no pueda suplirse la deficiencia respecto de los puntos de disentimiento, en los cuales se deben expresar los razonamientos jurídicos a fin de que el Tribunal de Alzada los examine.
Apoya lo anterior por identidad de causas, la jurisprudencia VI.2o.C. J/185, XI, sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, visible en página 793, Mayo de 2000, de la novena época, que a la letra dice:
“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. CUANDO SE ALEGA VALORACIÓN ILEGAL DE PRUEBAS, DEBE PRECISARSE EL ALCANCE PROBATORIO DE LAS MISMAS. Cuando en apelación se alega la ilegal valoración de pruebas, los agravios deben expresar razonamientos jurídicos que pongan de manifiesto la violación de disposiciones legales por el Juez a quo al apreciar los medios de convicción, precisando también el alcance probatorio de tales medios de prueba, así como la forma en que éstos trascienden en el fallo, pues en caso contrario, es evidente que dichos agravios devienen en inoperantes por insuficientes. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”

Por consiguiente, no basta que la lesión que se dice causada relativa a la valoración de pruebas exija del Tribunal de Alzada que le otorgue el valor probatorio que se dice merece, sino que es necesario para que el órgano revisor pueda determinar si la sentencia recurrida debe confirmarse, modificarse o revocarse, atento a lo dispuesto en el artículo 156 del Código Procesal Administrativo del Estado, que el apelante de las bases para ello a través de los motivos en los que funda el agravio.
Por tanto, para que esta Sala se encuentre en condiciones de estudiar el agravio expresado por el apelante, debe señalar además de que dejó de valorarse o no se apreció determinada prueba, cuál es su alcance probatorio y la forma en la que trasciende al sentido del fallo en su beneficio, ya que sólo en esa hipótesis podrá analizarse si la omisión de valoración causa agravios al recurrente, pues no obstante que no constituyen requisitos legales, son condiciones mínimas que debe satisfacer la expresión de agravios para que pueda procederse a su estudio.

Sirve de apoyo la siguiente tesis sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en el Semanario en mención, Octava Época, Tomo VIII, Octubre de 1991, página 127, al tenor literal siguiente:

“AGRAVIOS EN LA APELACION. DEBEN PRECISARSE LAS CAUSAS POR LAS QUE SE ESTIMAN MAL VALORADAS LAS PRUEBAS. No basta afirmar en apelación que hubo mala apreciación de pruebas para considerarlo como agravio y para que el tribunal de alzada deba proceder al examen exhaustivo de aquéllas, sino que deben exponerse los motivos que funden esa afirmación. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.”

Y al ser los agravios los medios que proporcionan la materia en el recurso de apelación, dado que para su análisis en la Alzada, tiene por objeto revisar la resolución impugnada a instancia de la parte que creyó haber recibido algún agravio; de ahí el conocido aforismo “tantum devolutum, cuantum apellatum”, implica que el material y medida de la Alzada la proporcionan los agravios, siendo necesario que se precisen los errores y violaciones de derecho que se consideran se cometieron en el fallo recurrido, así como los dispositivos legales o jurisprudencia que se inobservó o infringió, ello para evidenciar las razones objetivas y eficientes del error o violación aducida, es decir, cuando los agravios no precisan los argumentos tendentes a demostrar la ilegalidad de la sentencia que se combate, ni atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se apoya el sentido del fallo, los agravios devienen en insuficientes para modificar o revocar la resolución impugnada como sucede en el caso.

Lo anterior es acorde a la observancia del criterio jurisprudencial de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificable bajo el rubro:

“AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

No sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, con los agravios expresados, lo que en el particular no aconteció acorde a lo antes razonado.
Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 
“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Así como, la tesis de Jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a. LXV/2010, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:
“AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agravios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que quedarían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada.

Por tanto, acorde a la calificación dada a los agravios de la autoridad recurrente, mismos que resultaron ser inoperantes, lo que procede es confirmar en la materia de la apelación la sentencia definitiva de veintiséis de octubre de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa **********/2022/2 y su acumulado **********/2022/1.
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita al licenciado **********para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 217, último párrafo, 218 y 220 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, en aquiescencia con los numerales 152 y 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:

RESUELVE

ÚNICO. Se confirma la sentencia apelada de veintiséis de octubre de dos mil veinticuatro, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, al resolver el procedimiento de responsabilidad administrativa **********/2022/2 y su acumulado **********/2022/1, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el último considerando de esta resolución. 
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a los ex servidores públicos presuntos responsables y  terceros denunciantes; y por oficio a la autoridad investigadora y substanciadora; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad archívese el Toca como asunto concluido y remítanse los autos a la Sala de su origen.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la Licenciada Melissa del Carmen Vega Ramírez, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I en relación con el 20 fracción X del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe. Rúbricas.
“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
Se suprimen datos personales por tratarse de información confidencial de particulares cuyo resguardo y protección está a cargo del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; con motivo del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y administrativos que realiza conforme al ámbito de su competencia, de acuerdo a lo previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III, 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 3 fracción VIII y IX, 4 y 29 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí. 
�“Artículo 217. […]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”





� Fojas 11-13 del Toca.


� Fojas 31 y 32 del toca.





�“ARTÍCULO 154.- La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 219. La Sala Superior del Tribunal deberá resolver en el plazo de tres días hábiles si admite el recurso de apelación, o lo desecha por encontrar motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 


[…] 


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procyillikederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


� “ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”





“ARTÍCULO 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades 


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución. 


Para declarar o no la nulidad de un acto administrativo, la Sala deberá estarse además, a lo previsto en Libro Segundo de este Código.”


� “ARTÍCULO 121. En lo que no se oponga a lo dispuesto en el procedimiento de responsabilidad administrativa, será de aplicación supletoria el Código Procesal Administrativo, en lo que corresponda.”


� “ARTÍCULO 221. La personalidad o legitimación de las partes, deberá ser analizada de oficio por las Salas.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”





� “ARTÍCULO 120. …


Las partes deberán señalar expresamente el alcance de las autorizaciones que concedan. El acuerdo donde se resuelvan las autorizaciones se deberá expresar con toda claridad el alcance con el que se reconoce la autorización otorgada. …


“ARTÍCULO 192. El Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa será emitido por las autoridades investigadoras y deberá contener los siguientes elementos: …


III. El nombre o nombres de los funcionarios que podrán imponerse de los autos del expediente de responsabilidad administrativa por parte de la Autoridad investigadora, precisando el alcance que tendrá la autorización otorgada; …”


�Foja 6 del Toca.


� ARTÍCULO 118. Son partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa: 


I. La autoridad investigadora; 


� ARTÍCULO 217. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal en el procedimiento contencioso administrativo y en materia de responsabilidades administrativas, podrán ser impugnadas por cualquiera de las partes, mediante el recurso de apelación, con excepción de las dictadas en el juicio sumario.


� Según se advierte de la constancia de notificación que se ubica en la foja 119 del expediente de responsabilidad administrativa RA-34/2022/2 y su acumulado RA-35/2022/2.


� Artículo 15. Son días hábiles para la promoción, substanciación, y resolución de los procedimientos administrativos y juicios previstos en este Código: todos los días del año; excepto, sábados y domingos; los señalados en el artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo; los días de descanso obligatorio; así como aquellos en los que la dependencia o entidad o el Tribunal, según sea el caso, decrete sus periodos vacacionales o suspenda sus labores, lo que harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular de la dependencia o entidad respectiva, que se publicará en estrados, en las páginas electrónicas respectivas y en el Periódico Oficial del Estado “Plan de San Luis”, o en la gaceta municipal que corresponda. En este último caso, la existencia de personal de guardia encargado del trámite de lo urgente no habilitará los días.


� Fojas 7-11 del expediente de responsabilidad administrativa RA-34/2022/2 y su acumulado RA-35/2022/1.


� Foja 96 del expediente de responsabilidad administrativa RA-34/2022/2 y  su acumulado RA-35/2022/1.


� Fojas 97-116 del expediente de responsabilidad administrativa RA-34/2022/2 y  su acumulado RA-35/2022/1. 


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 191782 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/185 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Mayo de 2000, página 783 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 221606 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Civil Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VIII, Octubre de 1991, página 127 Tipo: Aislada.


� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte : Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70


� “ARTÍCULO 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”





“Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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